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'Decenio de las Personas con Dlscápacdad en e Petu'

'Añ. de al;;ersión oara el DesarolLo Rura v la Segu'ld'd A mentaria

Acarí, 12 de Julio del2013

tleó o/u¿ián ldnwt¿ Úrafiaa
NO 045-2O13.ANA-ALA.CHA

VISTO:

El lnforme No 022-20'13-ANA-ALA'CHAJFLAR' mediante el cual indica que se

Oeo"ran''ae'"mltii las Cesoluciones Administrativas para la cobranza por,el uso de agua

"r¡t""iü """ 
ti""" no agrarios del 

"no 
zol ¡ o" ácuerdo al l\¡emorándun'r (M) No 075-

2O13.ANA,DARH/REA,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 91o de la Ley N" 29338 - Ley de Recursos Hiddcos' establece que

la retribución económica del agua, es 
"i 

p"go que'"n 
.forma 

obligáo-ria 
-deben 

abonar al

E§tado todos los usuarios de agua como coniraprestacrón por el uso del fecurso, sea cual

il;""-.;;;;;; é" r'i" por. ,étr.o 
"¡uiio 

áá aiua utirizaáa cualquiera sea 'a 
rorma oel

alár.o o" üto o,org;do y es establecida oo'esta Autoridad:

Que, mediante Decreto Supremo N" 023-2012-AG' se e§tablecieron los valores de

r"" |."trür"loná" "lá*r1""" 
po' el uso de agua superficial' .aguas,subterráneas 

y

*ilr"ñÜol 
"érá 

*siouattraiaoa paáát año 2-0r:' v con Resolución-JefaturalNo 018-

,óü-ÁN¡" iá re!utó ptazo y forma en que los usuarios abonan dichas retrroucrones

Que, por Resolucrón Administraiiva No 073-201o-ANA-ALA'CHA se otorgó

uc¡rucfa-aL Lsuariá vELASouEz HUAMANI EDSoN ALFREDo' por el uso de agua

"roGrián"" "on 
tin"" agricolas, para usar un volumen anual de hasta 3'836 88 m3;

Que, según el informe del visto el señor VELASQUEZ HUAMANI EDSON

*rneóó,'outánt" i'l a¡o zolz ha realizado el uso de un volumen de 3'537'00 m3;

"i"átr"*ii""o" 
disponer el pago oe lá retñbución económica por el importe de S/ 3 54

Illr'.,i[,, , i,i" ii"rá"itiuos l"óaÉs s"Ral"¿os en los cons derandos precedentesl v'

DeconformidadconlasfacultadesconferidaSporelinciSo40'4,f-delartículo40o
O"f ouli"to Srpr"Áo N" 006-201O-AG Reqlamento áe Organización y Funciones de la

i,n"iüo-Ñr"á""l oelAgua v de'a ResolL;ón JefatL'al N" 018-2013-ANA'



Resolución Administrativa N" 045-201 3-ANA-ALA.CHA

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer que el usuado VELASQUEZ HUAMANI EDSON
ALFREDO, Cancele el Recibo No 2013500251 por el importe total de S/. 3'54 (Tres con

541100 nuevos soles) corespondiente al pago de la retribución económica por uso de
agua subterránea con fines no agrarios del año 2013, conforme al volumen que se

detalla en el recibo que forma parte integrante de la presente resolución, debiendo
cancelarlo en el Banco de la Nación mediante el servicio de recaudación Transacción
37í0, dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de notificada la presente

resolución.

Artículo Segundo.- El señor VELASQUEZ HUAMANI EDSON ALFREDO,
deberá presentar, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a su cancelación,
dos (02) copias de la Papeleta de Convalidación (Vaucher) del Banco de la Nación y del

Recibo cancelado en la Administración Local de Agua Cháparra-Acari sito en la Calle
Miguel Grau s/n - Acarí, una de las copias se remitirá a la Autoridad Nacional del Agua
para el respeciivo control y descargo.

Artícuto Tercero.- Establecer que el incumplimiento en el pago oportuno de la
retribución económica conforme a lo señalado en el artículo primero de la presente

Resolución generará un interés moratorio de uno por ciento (1%) del monto total de la
retribución econórnica, aplicable por mes o fracción de mes, de acuerdo a lo dispuesto en

el numeral 4.'1 del artículo 4'de la Resolución Jefaiural No 018-201 3-ANA, interés
moratorio que será actualizado automáticamente al momento de efeciuarse el pago en el

Banco de la Nación, disponiéndose, asimismo la cobranza por la vía coactiva y/o
procedimiento sancionador según corresponda..

REGíSTRESE Y COMUNÍOUESE.
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